
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Departamento.

6508 ORDEN de 5 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso 
contencioso-administrativo número 522/74, promo
vido por «E. Van Dulken y Cía.», contra resolu
ción de este Ministerio de 27 de octubre de 1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
522/74, interpuesto por «E. Van Dulken y Cía.», contra resolu
ción de este Ministerio de 27 de octubre de 1972, se ha dictado, 
con fecha 4 de junio de 1976, por la Audiencia Territorial de 
Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso conterrcioso-admi- 
nistrativo interpuesto por el Procurador don Leandro Navarro 
Ungria, en nombre de la Entidad ”E. Van Dulken y Cía.’’, 
contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial 
(Ministerio de Industria) de veintisiete de octubre de mil nove, 
cientos setenta y dos, y la que desestimó tácitamente el recurso 
de reposición contra la misma, debemos declarar y declaramos 
no haber lugar al expresado recurso contencioso, por ser con
formes a derecho las resoluciones recurridas. Sin pronuncia
miento especial en cuanto a costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6509 ORDEN de 12 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 303.223, promovido por don José 
Fernández Lavín, contra resolución de este Mi
nisterio de 1 de julio de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.223, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don José Fer
nández Lavin contra resolución de este Ministerio de 1 de julio 
de 1969, se ha dictado con fecha 30 de abril de 1976 sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que se estima el recurso interpuesto por la re
presentación de don José Fernández Lavin, en su condición de 
titular de la marca número cuatrocientos veinticuatro mil dos
cientos cuarenta y seis, con la denominación "Galas”, contra 
las resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 
uno de julio de mil novecientos sesenta y nueve, que otorgó 
la concesión de la marca número quinientos treinta y dos mil 
trescientos ochenta y tres, oon la misma denominación "Galas”, 
y la de veintitrés de septiembre de mil novecientos setenta y 
uno, desestimatoria de la reposición interpuesta contra la ante
rior, cuyas resoluciones anulamos y dejamos sin efecto, por 
no ajustarse a derecho la concesión de la marca registrada 
por dichas resoluciones; sin hacer especial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estando" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6510 ORDEN de 12 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso 
contencioso-administrativo número 394/74, promo
vido por «L’Oreal, S. A.», contra resolución de este 
Ministerio de 14 de enero de 1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
394/74, interpuesto por «L’Oreal, S. A.», contra resolución de 
este Ministerio de 14 dé enero de 1972, se ha dictado con fecha 
8 de junio de 1976, por la Audiencia Territorial de Madrid, sen.-; 
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el iS- 
curso interpuesto por "L’Oreal, S. A.”, contra el acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial dg fecha catorce de enero 
de mil novecientos setenta y dos, que desestimó el recurso de 
reposición formulado contra el anterior acuerdo del mismo Or
ganismo, de uno de septiembre de mil novecientos setenta, 
que denegaba la inscripción en el citado Registro de la marca 
internacional número trescientos treinta y seis mil trescientos 
sesenta y tres, denominada "Sébane”, por ser el acuerdo im- 
pugnado ajustado a derecho-, sin hacer imposición de -costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve-; 
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6511 ORDEN de 12 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo número 1.177/73, 
promovido por «Exclusivas Waiplas, S. A.», contra 
resolución de este Ministerio de 19 de abril de 1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
1.177/73, interpuesto por «Exclusivas Waiplas, S. A.», contra 
resolución de este Ministerio de 19 de abril de 1972, se ha dio» 
tado con fecha 24 de octubre de 1975, por la Audiencia Territo
rial de Madrid, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso interpuesto por la 
Sociedad "Esclusivas, Waiplas, S. A.”, contra el acuerdo del 
Registro de la Propiedad de diecinueve de abril de mil nove
cientos setenta y dos, que denegó la concesión de dicha deno
minación como nombre comercial, y la desestimación, por silen
cio administrativo, del recurso de reposición contra aquél In
terpuesto, debemos declarar y declaramos no haber lugar al 
mismo por ser conforme a derecho la denegación del referido 
nombro comercial; sin hacer especial ni expresa condena en 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve» 
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, he tenido a bien 
disponer que so cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se - ublique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero do 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. -

6512 ORDEN de 12 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso 
contencioso-administrativo número 790/74, promovi
do por «Dr. Carl Habn GmbH» contra resolución de 
este Ministerio de 26 de febrero de 1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
790/74, interpuesto por «Dr. Cari Habn GmbH» contra resolu
ción do este Ministerio de 26 de febrero de 1973, se ha dictado 
con fecha 1 de octubre de 1976, por la Audiencia Territorial de 
Madrid, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:


